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Se suscribe i este periódico, 
rae sale los miércoles y sába 
tíos, en la imprenta de do¡ 
Maaucl Santamaría á 10 rs. 
r^ensuales llevad o á la casa -de 
los Srss. suscritores. 

n p j f l J i 

En las Provincias á 15 « . 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se 
remitirán á la redacción fran-
..eos de porte, sinciiyo requisito 

* • -> no se recibirán. 

m OFICIAL DE A O S E B I A 
> , 

_ f . ARTICütO í ) t OFICIO. 
1 * j. . t . . . . . . . . . . " - . ~ • 

: GOBIERNO- CIVIL DE LA MISMA., 

; Circular. =Num. 112. 
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 

Gobernación ¿lev Reino , cori fcclta 19 del ác-
tual me comunica la Real orden siguiente. 

* V 

La atribución octava artículo 3t> del -Keal de-
creto de Ayxintamientos de 23 de Julio del año 
último presen« que los Alcaldes bagan anotar 
en diferentes libios los nacidos, casados y pmer-
tos, y tambaen !os espósitos de sa respectivo ter-
ritorio , custodiándose estos registos en él archi-
vo , y remitiendo al Gobernador civil de la pro-
vincia cada tres meses uu estracto de su resulta-
do confrontado con los libros parroquiales. 

Y comoquiera que es de grande importa ocia 
el que estoHibros ó registros sean uniformes á 
la par que sencillos , se ha servido S. IVI. apro-
bar los adjuntos cuatro modelos, á fini de que 
los Alcaldes de esa Procincia se arreglen ente-
ramente á ellos, haciéndolos regir desdé princi-
pio de este^año. Dígolo á V. S . de Real urden 
comunicada! por el Sr. Secretario del Despacho 
de la Gobernación del Reino para su mas pronta 
circulación jy cumplimiento.» 

Y par a'que esta soberana resohtcion tenga 
su debido y ljjuntual cumplimiento , he mandado 
se inserte eh el boletín ojie ¿al, acompañada de 
los modeloj correspondientes , á los que se su-
jetarán lo ¿Alcaldes en la formación de los li-
bros ó registros , cuidando de remitir a este 
Gobierno civil cada tres meses un estracto de 
su resultado. Almería 28 de Enero de, 1836.=« 
Juan Baeza« 

Juzgado dé primera Instancia de Almería, 
1 ' • " 

Siendo considerable el tiempo que hace, que 
los Sres. de los Ayuntamientos de los pueblos 
de esta Provincia recibieron los egemplares del 
Reglamento Provisional para la Administración 
dtc Justicia cu lo respectivo i la Real jurisdicción 

ordinaria, sin que basta el presente haya recibi-
do su «aporte e! Inupresor í>. Manuel Santa-
maría , espero se servirán VV. remitirá su im-
prenta del boletín oficial ia cantidad de 5 rs. TU. 
valor de cada uuo de los egemplares , á fia de 
que no carezca por mas tiempo de lo que tan jos--
tamente le pertenece. =Dios guarde á Y V . mu-
chos años. Almería 29 de Enero de 
Maria Tejero.—S res. Justicia y Ayuntamiento» 
délos pueblos de esta Provincia. 

Otra. 
El Secretario del Real acuerdo de la Au-

diencia de Granada con focha 8 del actual me 
dice lo que sigue. 

A esta Real . Audiencia se ba hecho notorio la 
Real orden siguiente. 

Ministerio (le Gracia y Justicia. =Eoterada la 
Reina Gobernadora de lo espuesto por la Audiea-
ciade Sevilla, teniendo presente S M. que por 
su Real decreto de 25 de Setiembre último se ha 
becbado un denso velo sobre las escisiones pasadas^ 
y de conformidad con el parecer del supremo tr i -
bu nal de España é Indias, se ba servido declarar 
como una consecuencia de los principios de altk 
política consagrados en el mencionado Keal de-
creto, que las actuaciones judiciales de los jueces 
nombrados poc autoridades ó jautas creadas en las 
provincias durante las pasadas escisiones sean ha-
bidas y mantenidas como si hubiese u sido nom-
brados aquellos por S . M. salvos siempre los re-
cursos que conforme á las reglas comunes compe-
tan á las partes que se sintieren agraviadas, no 
admitiéndose el de uulidad que se funde en no 
haber sido hecho por el Gobierno de S . IVI. el 
nombramiento; del juez que entendió en el nego-
cio. De Real orden lo digo á V. S. para inteligen-
cia de esafcAudiencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V, S~ muchos años. Madrid 19 de Di-
ciembre de 1835.= Al varo Gómez. = S r . Regen-
te de la Real Audiencia de Granada.» 

Y lo traslado a W. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á muchos 
años. Almería 31 de E j i e r o de 1836.=»José Ma-
na ero. 
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MáBtfel Jtodri-' 
Martinez» £ 

Día primero de Febrero de. 
mil ochccieatos treinta-y 

mañana. 
l£aBg Cantarranas 

Ornerò veinte. 

Hembra. Juana. Maxímioa. Mateos, 
driguez Lopez, .k 1' 

.•A 

Bia cincQ de ìYIàrzo dfetnii 
ochocientos treinta y seis 
á lasonce de la noche.. 

Galle del Sacramento 
•1 mméro diez. 
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bre del padre, natara-
, prefesio»,yedtudàd 6 
Icilio: en que calie vive. 

ncísco Rodríguez Aran-
nal nral de Oca ña , ve-
de Madrid j-vive caite 
,aiilarranas número 20; 
de oficio ebanista* 

an Mateos Rodríguez,-
ral de A rganda, vecino 
¡atiriíi^ vive calle del 
arhento casa: núm. 10, 
oficio guarnicionero. 

Nombre <fe la madre, con 
espresio» de las mismas 
circunstancias del- padre. 

rj, su natu-
raleza y vecindad. 

Manuela Martínez Palacios, 
nálü ral d e Tala ve ra¿ veci na 

Madrid y vive en dicbarda, 
calle de cantar ranas. 

-de 

Mateo Rodríguez , natural 
de Ücaña vecino de dicho 
pueblo y Francisca Aran-

natural y Tecina del 
mismo pueblo. 

Oionisía López del Valle, .TFóroá̂  Mateos , natural de 
natural de Vailéeas, vecina4 Arganda¿ vecino de dicho 
de- Madrid y vive en dicba 

calle dei Sacramento; 
puebla, y Maria Manuela 

ftodriguez.. 

Abuelos maternos , su natu-
raleza y vecindad.' 

Alonso Martínez , natural de 
Tal a vera , vecino <dei mismo 
pueblo, y Brígida Palacios 
natural y vecina de la misma 

villa. 

Alfonso Lopez, natural dé 
V allecas, vecino de dicho pue-
blo , y Juana del valle natural 

del mismo pueblo. 

Se continuarán 
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SUPLEMENTO AL BOLETIN OFICIAL 

Sdbdeiegacion de Rentas de Almería. 

M 
c lia llenado de gozo la comunicación que por el correo último he recibido del Sr . Inten-

dente de la Provincia, transcribiendo la Real orden que sigue : 
El Ecsrao. Sr. Secretario de Estado y {del Despacho de Hacienda ha comunicado á esta In-

tendencia por estraordinario coa fecha 27 del actual la Real orden siguiente;«»« El Gobierno de 
S . M. á creído conveniente al bien público disolver hoy las actuales Cortes, en uso de ia pie-
rogativa qae concede á S. M. el articulo 24 del Estatuto Real y convocar otras para el dia 22 de 
Marzo 

procsimo por decreto de esta fecha, comunicado a todas las autoridades á quienes corres-
ponde su egecucion. Al anunciar á V". S . esta importante resolución de S. M., los Miuistros se ha-
llan en el caso de recordar á todos los funcionarios públicos de los diversos ramos de la Adminis-
tración las bases inalterables que constituyen el sistema franco del Ministerio. Energía y decisión 
para defender y consolidar el trono de nuestra legítima Rey na, y para estirpar de raíz la guerra, 
civil; progreso constante en la reforma de los antiguos abusos, y en cuantas mejoras sociales re-
clama la opinion ilustrada del pais-, y para conseguir tan nobles objetos, orden y sosiego público en 
todas parles respeto y sumisión ¿ las leyes. Los Ministros de S. M. jamas abandonarán estos no-
bles principios enque miran cifradas la felicidad del pueblo Español y las resoluciones indicadas 
antes, son una nueva confirmación de su programa de 14 de Setiembre y de todos sas actos pos-
teriores, en los cuales se halla trazado el único camino seguro y siu peligro de mejorar las leyes 
por los medios legales. La impaciencia indiscreta aunque laudable de algunos, tal vez se mostrar» 
descontenta , y la hipócrita é insidiosa arteria de nuestros enemigos disfrazados, no perderá la 
oportunidad de sembrar la desconfianza y la inquietud. A los patriotas ilustrados toca, á los ver-
daderos amigos de la libertad y del trono, dirijir la opinion pública y preservarla de todo estra-
vio funesto en las presentes circunstancias en que el Gobierno se vé privado, mientras se veri-
fíenlas nuevas elecciones de los Procuradores dei Reino, del poderosoy sólido apoyo de las Cortes. 
Pero tal es la confianza del Gobierno de S. M. en la magnánima cordura de la JVacion Española, en 
la cooperacion eucaz de todos los buenos, y en el celo infatigable de todas las autoridades que 
está cada dia mas seguro de llevar á debido término la pasificacion completa del pais y tocas las 
mejoras legislativas y de administración que han de labrar la felicidad y la gloria de esta nacioa 
grande y generosa. Bien penetrado V. S. de la marcha del Gobierno y del objeto de esta circular, 
no puedo menos de prometerme los mejores resaltados de su activo patriotismo, y de que cuando 
el écsito corone nuestros esfuerzos, podrá V". S. decir en el fondo de su corazon : también, yo con-
tribuí eficazmente á establecer la libertad legal de nú patria 9 a consolidar el trono de ISABEL 
y a llenar las miras enérgicas y generosas de la madre querida del Pueblo. Esta circular la co-
municará V. S- á los Subdelegados de los Partidos para el objeto á que se dirige.» 

j Que sastisfaccion tan grande para los verdaderos amantes del trono escelso de ISABEL y la 
libertad al ver que el Gobierno, en uso de las prerogativas que le concede á S. M. el Estatuto 
Real, ha decretado la disolución de las Cortes, convocando otras para el dia 22 de Marzo próesi-
mo! Medida tan enérgica, merece la aprobación universal, digna ciertamente de un gabinete 
fiierte, decidida para salvar ios intereses de la patria, confiadosá su cuidado, y afirmar la paz 
pública. 

Ai recordar la influencia que podían tener las doctrinas sofisticas de hombres que han conducido 
á la Nació» al borde del precipicio Al fijar la vista en los dos años de sú mando, que se han 
multiplicado las facciones, incrementándose la guerra civil aun grado, que parece imposible con-
cebirse Al considerar de los que han sido causa del sacrificio de infinitas victimas, y de la 
ruina de miles de familias y de pueblos enteros Al pensar en los cuantiosos millones que en 
su administración se han consumido y disipado , como vapores que se levantan de la tierra , sin 
provecho alguno de Ja Nación Al ver, en fin que en sus mismos discursos de las sesiones, pre-
tendían arrastrar un partido, osando dictar leyes á la misma patria que los observaba con tanto 
disgustoj como desconfianza..... ¡ Cuantas enhorabuenas debemos darnos de la disolución de uno® 
Estamentos, cu va prolongacion podría prepararnos sucesos semejantes á los de Agosto 1 jCuan-
tas gracias al Ministerio por su marcha enérgica y anti-fusionista , que entregado á los brazos de 
los sinceros amigos de la libertad, salva otra vez la Nación de la tormenta política que probable y 
sordamente se preparaba! 

De gabinete tan compacto y compuesto de personas decididas y sin tacha de ningún género, 
debemos esperar con ilimitada confianza la pronta destrucción de las hordas rebeldes que desoían 
todo el pais que pisan, y la reorgauizacion completa de la administración, que ponga a la Nacioa 
en la senda recta de su prosperidad. Comprometido está solemnemente á seguir con pasos firmes 
los principios que ha adoptado , y la conducta enérgica de unir el poder con el pueblo como las 
circunstancias y las fuertes reformas lo requieren, para que el triunfo sea completo é infalible. 

El Gobierno de S. M. se promete del patriotismo de sus empleados asi corno de todos los ami-
gos verdaderos de la libertad y del trono, que cooperarán por su parte, á fitide coronar los es-
fuerzos de su grandiosa marcha, para labrar la felicidad de esta magnánima y generosa nación. 
Almería 2 de Febrero \S3Q.== Fícente AlvUtur% 
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INSPECCION DE MINAS 

de las -Provincias de Granada y Almería, 

Circular.—*Nám. 1. ° 

El Sr. Inspector general de Minas del Ati-
no y con fecha de VI del actual me dicelo si-
guiente. _ 

«En Ü de Diciembre del año de ^Ornan -
do la suprimida Dirección general á ese Inyec-
tor, que los espedientes de denuncios y regis^ 
tros se archivasen en su Secretaría , en , donde 
debían instaurarse y formarse, sin perjuicio de 
que la diligencia de demarcación y posesion de 
las mina!» se evacuase ante Escribaiso; esta de-
terminación al paso que favorece á los mineros, 
evitándoles los gastos que son consiguientes á las 
diligencias practicadas por un sistema judicial* 
es conforme con el espíritu del Real decreto or-
gánico de 4 de Julio de 1825 y su consecuente 
instrucción de 18 de Diciembre del mismo año, 
cuyo obgeto principal es proteger al ramo y 
evitar á los que se dedican i él desembolsos y 
gastos en cuanto sea posible. Asi es que todos los 
trámites prevenidos para los registros y denun-
cios cuales son , presentación del escr i toadmi-
sión de é l , fijacion d« edictos en los sitios acos-
tumbrados , designación por el denunciante en 
los dias prefijados de la situación de su pertenen-
cia y avisos transcurridos que sean noventa dias" 
de tener verificada la labor á que se le obliga, 
son diligencias gubernativas que deben «1 Ins-
pector y su Secretario de oficio practicar, y sin 
que cuesten cosa alguna al denunciante , y úni-
camente la adjudicación , demarcación , y po-
sesion ecsigen las formalidades precisas en la va-
lidación que en todo tiempo han de tener y en 
su consecuencia ser practicadas ante Escribano. 
A pesar de lo dicho tengo entendido que en esa 
Inspección se instauran y siguen los referidos es-
pedientes por el Escribano costando muchos in-
tereses á los que los promueven, fundándose aca-
so esta práctica en la orden de la ante dicha Di-
rección de 20 de Mayo.de 1831, en que se man-
dó que en esa Inspección se formase una oficina 
con el título de archivo de la Escribanía «de mi-
nas, en donde se conservasen á cargo del Escri-
bano los espedientes de de «uncios y registros. 
En ella no se previno , que fuesen actuados por 
el misino pero aun cuando asi sucediera , ella 
sería contradictoria á la primera , y de cualquier 
modo perjudicial á los mineros , en cuyo obse-
quio y bieu , y prosperidad del ramo debe ce-
sar el melodo observado actualmente, á cuyo 
efecto se formarán y seguirán por la Secretaría 
de esa Inspección todos los espedientes de de-
nuncios , y registros de minas, y oficinas de 
beneficio practicándose gubernativamente todas 
las diligencias sin pago alguno por parte de los 
interesados , basta el caso de la adjudicación, de-, 
marcación, y posesion,. que actuará «í Escribano, 
percibiendo los derechos, que le correspondan 
y que deben ser tan módicos como previene la 
Instrucción. =A1 comunicar á V. esta disposición 
que considero importantísima al fomento de la 

minería de ese distrito y ¿Seseaba -por todos 
que se dedicaré a esta industria ^ebo igualmente 
»revenirles quéWémas'd'e su' publieaciob ea les 
boletines oficiales de esa Provincia , y la de Gra-
bada se le dé cualquiera otra que V*. considere 
conveniente á fia de que llegue á noticia de to-
«tosy y pueda producir ios buenos resultado*» qué 
<iebéu esperarse. » 

Y en su cumplimiento, y paraque esta uve-
¿Oda en favor de la minería de este distrito ten-
gpr toda la debida publicidad, he dispuesto sein*-
serte en el boletín oficial deísta Provincia y 
de Granada. Berja 21 de Enero de 1336.-— 
Pedro María Zubiaga. 

Otra^Niim. 2. 

Hago notorio á todos los mineros del distri-
to de esta Inspección. de mi cargo., que paira 
dar el debido cumplimiento á Jo prevenido en. 
la Real orden de 6 de Diciembre dé 183 I, rela-
tiva á las Juntas de aquellos que presido y ce-
lebran en la misma para señalar precio á los a l -
coholes en la baratía inmediata, convoco á todos 
ó á sus representantes con el propio obgeto pa-
ra el dia 18 del taes prócsiuio de Febrero aL 
del en que prijKápj* la primera barada 4ei 
presente año que cumprchende los meses de 
Marzo, Abril y Mayo, y como este sea un asun-
to del mayor interés por k iníiue&cia que tie-
ne el valor cofiiercrsi del mineral en los progre-
sos de las minas, »o puedo menos ¿le recomen-
darles mucho sil asistencia , bien entendidos de 
que ademas de estar los que no concurran eu el 
indicado dia á lo que se determine por los com~ 
parentes les, parará el perjuicio qué haya lugar. 
X pata que llegue á noticia de todos he manda-
do fijar el prese ule que firmo en Berja á 25 de 
Enero de 1836.=Pedro María Zkbiaga.=9oT 
mandado del Sr. Inspector. Ingeniero Se-
cretario 3 Bernabé Sánchez Dalp. 

Es Carlos fiero y déspota sublime, 
Descomunal en ruines pensamientos, 
Que hidrópico de sangre en sus intentos 
Insomne dia y noche nos oprime: 
Es verdugo y tirano que deprime ; 
Al libée con infames juramentos, j 
Y él vate querelloso en sus lamentos, 
Quemar quisiera al que su voz reprime: 
Con sumo empeño dominar pretende 
Al liberal y su esplendor luciente, 
Poniendo grillos su perversa manó 
Al quién del hierro fácil se desprende 
Que anhela asesinar este insolente^ 
Al virtuoso con furor insano. • J. R. A. 

Imprenta de D. Manuel Santamaria• 
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